
ANUNCIO de 28 de septiembre de 2010 por el que se da publicidad a las
subvenciones concedidas para el desarrollo sostenible en áreas protegidas,
en zonas de reproducción de especies protegidas o en hábitat importante
(ejercicio 2010). (2010083386)

El artículo 16.1 del Decreto 122/2009, de 29 de mayo, por el que se establecen las bases
reguladoras de la concesión de ayudas para el desarrollo sostenible en áreas protegidas, en
zonas de reproducción de especies protegidas y en hábitat importante (DOE núm. 106, de 4
de junio), en la redacción dada por el Decreto 266/2009, de 18 de diciembre (DOE núm.
246, de 24 de diciembre), establece que será el titular de la Dirección General del Medio
Natural el encargado de resolver este tipo de ayudas, a propuesta del órgano instructor. 

Asimismo, el artículo 17 del Decreto 122/2009, de 29 de mayo, dispone que se realizará la
publicidad de la relación de las subvenciones concedidas, por parte del organismo otorgante
de dicha subvención, en el Diario Oficial de Extremadura. 

La convocatoria relativa al ejercicio 2010 fue efectuada por Orden de 29 de marzo de 2010
de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente (DOE núm. 64, de 7 de abril). A la
citada convocatoria se han presentado 368 solicitudes, de las cuales un total de 103 han
obtenido subvención, por un importe total de 1.048.142,4 euros, especificándose en el
Anexo a este Anuncio la relación completa de los 103 beneficiarios, las cantidades concedi-
das y los créditos a los que se imputan.

Estas ayudas serán cofinanciadas con una tasa del 63% con Fondos de la Unión Europea, del
Programa Operativo de Desarrollo Rural de la Comunidad Autónoma de Extremadura 2007-2013
(FEADER), y se imputarán a las siguientes aplicaciones presupuestarias de los presupuestos
generales anuales de la Comunidad Autónoma de Extremadura:

— Superproyecto: “216 Ayudas a las inversiones no productivas” (2008.15.05.9032); proyecto:
“Gestión sostenible de espacios naturales y especies protegidas” (2008.15.05.0062.00);
aplicación presupuestaria 15.05.354A.770.00. Eje 2, Medida 216 (ayudas para titulares de
explotaciones agrarias) del mencionado Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad de
Extremadura 2007-2013 (FEADER). Anualidad 2010: 298.544 euros; Anualidad 2011:
595.407 euros.

— Superproyecto “227.1 Conservación y desarrollo Natura 2000 en medio forestal: actuación
horizontal. Inversiones no productivas” (2008.15.05.9050); proyecto: “Conservación y
Desarrollo Natura 2000 en medio forestal: actuación horizontal. Inversiones no producti-
vas” (2008.15.05.0004.00); aplicación presupuestaria 15.05.354A.770.00. Eje 2, Medida
227.1 (ayudas para titulares de explotaciones forestales) del citado Programa de Desarro-
llo Rural de la Comunidad de Extremadura 2007-2013 (FEADER). Anualidad 2010: 96.735
euros; Anualidad 2011: 65.000 euros.

Mérida, a 28 de septiembre de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO
CRESPO PARRA.
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A N E X O

SOLICITUDES CONCEDIDAS DE AYUDAS PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE EN ÁREAS
PROTEGIDAS, EN ZONAS DE REPRODUCCIÓN DE ESPECIES PROTEGIDAS O EN HÁBITAT

IMPORTANTE, CONVOCADAS POR LA ORDEN DE 29 DE MARZO DE 2010
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ANUNCIO de 29 de septiembre de 2010 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de conservación de la naturaleza y espacios
naturales de Extremadura. (2010083389)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los interesados las notificaciones
de expedientes sancionadores de conservación de la naturaleza y espacios naturales de
Extremadura, mediante correo certificado, se procede a su publicación a través del Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
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